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Guayaquil, octubre 2 de 1996 Tis 

Señores 

SUPERINTENDENCI
A DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Expediente + 5723 O 

De mis consideraciones: 

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 202 de la 
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que el día de hoy se ha 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
MAYOVIL S.A., la transferencia de acciones correspondiente al capital pagado 
de ésta compañía, realizada por: 

  

CEDENTE CESIONARIA VALOR SJ. 

CARLOS MAYO VILASECA MARIA ISABEL VILASECA DE MAYO 6.750.000 
ISABEL MAYO DE GONZENBACH MARIA ISABEL VILASECA DE MAYO 6.750.000 
PILAR MAYO VILASECA MARIA ISABEL VILASECA DE MAYO 6.750.000 
SILVIA MAYO DE NASSER MARIA ISABEL VILASECA DE MAYO 6.750.000 

Los Cedente y Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. Los cedentes de 
estado civil casado contaron la anuencia de sus respectivos cónyuges para 

realizar la presente cesión, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 181 del 

Código Civil vigente. 

p. MAYOVIL S.A. 

 


